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G L O S A R I O 

Actora o promovente  Eliminado. Fundamento Legal: artículo 116 de la LGTAIP. Datos 
personales que hacen a una persona física identificada o identificable 

Autoridad responsable Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores (y personas Electoras) del Instituto 
Nacional Electoral por conducto de la Vocalía 
respectiva de la 23 Junta Distrital Ejecutiva en la 
Ciudad de México 

Constitución Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Credencial o Credencial 
para votar 

Credencial para votar con fotografía 

Dirección Ejecutiva o 
DERFE 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores (y personas Electoras) del Instituto 
Nacional Electoral 

Instituto o INE Instituto Nacional Electoral 
Juicio ciudadano Juicio para la Protección de los Derechos 

Político-Electorales del Ciudadano (y las 
personas ciudadanas) 

Ley de Medios Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

Ley Electoral Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales 

Vocal Distrital o Vocalía 
del Registro 

Vocalía del Registro Federal de Electores (y 
personas Electoras) de la 23 Junta Distrital 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en la 
Ciudad de México 

 

A N T E C E D E N T E S 

De lo narrado en el escrito de demanda presentada por la 

promovente y de las constancias que obran en autos, se advierten 

los siguientes antecedentes: 

I. Solicitud de expedición de Credencial. El diecinueve de febrero 

la promovente se presentó en el Módulo de Atención Ciudadana 

correspondiente a solicitar la generación de su Credencial, en virtud 

de que cumpliría dieciocho años el veintidós de marzo. 

II. Resolución. En la misma fecha le informaron de la negativa de 

Credencial, ya que el último día para realizar inscripciones al Padrón 

Electoral fue el pasado diez de febrero.  

III. Juicio de la Ciudadanía 
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Lo anterior, con fundamento en:  

 

Constitución. Artículos 41 párrafo segundo Base VI y 99 párrafo 

cuarto fracción V.  

 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Artículos 186 

fracción III inciso c) y 195 fracción IV inciso a).  

 

Ley de Medios. Artículos 79 párrafo 1, 80 párrafo 1 inciso a) y 83 

párrafo 1 inciso b) fracción I.  

 

Acuerdo INE/CG329/20172 de veinte de julio de dos mil diecisiete, 

emitido por el Consejo General del INE, mediante el cual aprobó el 

ámbito territorial de las cinco circunscripciones plurinominales 

electorales federales en que se divide el país. 

 

SEGUNDO. Autoridad responsable.  

 
Tiene tal carácter la Dirección Ejecutiva, por conducto del Vocal del 

Registro, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 126 

numeral 1, en relación con los diversos 54 párrafo 1 inciso c), 62 

numeral 1 y 72 numeral 1 de la Ley Electoral, de los que se 

desprende que el INE presta los servicios inherentes al Registro 

Federal de Electores (y personas Electoras) por conducto de la 

DERFE, así como de sus vocalías en las juntas locales y distritales 

ejecutivas. 

 

En consecuencia, es a la Dirección Ejecutiva, por conducto del Vocal 

del Registro, a quien debe atribuírsele la resolución impugnada, 

ubicándola en el supuesto del artículo 12 numeral 1 inciso b) de la 
                                                            
2 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de septiembre de dos mil 
diecisiete. 
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años de edad entre el uno de diciembre y el día de los comicios, 

pueden anticipar su inscripción a efecto de obtener su 

credencial para votar con fotografía en forma oportuna. 

De manera que, si la legislación otorga la facultad a las personas 

(que no poseen la calidad de ciudadanas por la edad), que en el año 

de la elección cumplan dieciocho años, para solicitar su inscripción 

al padrón electoral y la expedición de su credencial para votar, ello 

implica que en términos de los artículos 1 y 17 de la Constitución, 

también poseen la legitimación suficiente para poder acudir a los 

órganos jurisdiccionales en materia electoral a controvertir la 

negativa de la expedición de la credencial para votar solicitada.  

En consecuencia, de una lectura armónica, funcional y sistémica de 

los artículos 1, 4, 17 de la Constitución, 25 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, en vinculación con los 

preceptos 139 de la Ley Electoral y 13 y 79 de la Ley de Medios se 

concluye que si de conformidad con la ley, la actora se encuentra 

legitimada para acudir al INE a tramitar su credencial para votar 

(antes de que haya cumplido la mayoría de edad), es evidente que 

ante el reconocimiento especial del ejercicio del derecho de contar 

con su credencial para votar (antes de cumplidos dieciocho años), 

ella también cuenta con legitimación procesal para promover el juicio 

de la ciudadanía para hacer valer ese derecho.        

Ello porque, así como la ley le confiere a la actora la facultad 

suficiente para que, antes de tener dieciocho años, acuda 

directamente al INE a tramitar por primera vez su credencial para 

votar; con base en el derecho humano de acceso a la jurisdicción 

resulta coherente que se le otorgue también la posibilidad de que, de 

esa misma forma, promueva juicio de la ciudadanía con la finalidad 

de cobijar el derecho político-electoral que señala le fue vulnerado 

por la autoridad responsable.     
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todos los derechos reconocidos a las personas menores de edad; el 

artículo 5 establece la obligación de respetar las responsabilidades 

de los padres y madres, familiares y sociedad, de orientar a los niños 

y las niñas de forma apropiada a la evolución de sus capacidades; y 

el artículo 12 dispone que los Estados parte deben garantizar las 

condiciones para que las personas menores puedan formar su juicio, 

expresar libremente su opinión en los asuntos que le afectan -en 

función de su edad y madurez-, y la oportunidad de ser escuchadas -

en todo procedimiento judicial o administrativo que les afecte- ya sea 

directamente o por medio de representantes u órganos apropiados. 

 
Ahora, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación7 ha determinado que -de conformidad con el artículo 12 de la 

Convención sobre los Derechos del Niño (y de la Niñez)- la 

participación de las personas menores de edad “en un procedimiento 

jurisdiccional no puede estar predeterminada por una regla fija en 

razón de su edad, ni aun cuando esté prevista en ley”. 

 
Asimismo señala que es preciso atender al principio de autonomía 

progresiva que implica que “la edad biológica no guarda necesaria 

correlación con la madurez y la posibilidad de formarse un juicio o 

criterio propio […] [d]e ahí que no puede partirse de parámetros 

cronológicos específicos para establecer una generalización de 

cuándo los menores de edad deben participar en procedimientos 

jurisdiccionales, pues es el juzgador quien deberá tomar en 

consideración las condiciones específicas del niño o niña, así como 

su interés superior, para acordar su intervención, siempre con una 

actitud orientada a favorecer la eficacia de su derecho de 

participación”. 

                                                            
7 Como se desprende de la jurisprudencia 1a./J. 13/2015 (10a.) de rubro: INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR. EL DERECHO DE LOS MENORES A PARTICIPAR EN LOS 
PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES QUE AFECTEN SU ESFERA JURÍDICA NO PUEDE 
ESTAR PREDETERMINADO POR UNA REGLA FIJA EN RAZÓN DE SU EDAD. Consultable en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 18, mayo de 2015 (dos mil 
quince), Tomo I, página 382. 
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involucrarse en los asuntos públicos del país y cumplir con sus 

deberes ciudadanos (lo que se demuestra con el hecho de que 

acudió a solicitar su Credencial y -posteriormente- a demandar ante 

esta instancia su expedición), a juicio de esta Sala Regional, denota 

un desarrollo y madurez suficientes para acudir -por sí misma- a 

hacer valer la presunta vulneración a su derecho político-electoral de 

votar. 

 
Además, como ya se refirió, el artículo 139.2 de la Ley Electoral 

establece que las personas mexicanas que en el año de la elección 

(entre el 1° [primero] de diciembre y el día de la jornada electoral) 

cumplan 18 (dieciocho) años de edad pueden solicitar su Credencial 

a más tardar el 30 (treinta) de noviembre previo a la elección, 

aunque no los hubieran cumplido.  

 
Es decir, dicha disposición reconoce el derecho de personas que no 

han cumplido la mayoría de edad, de acudir -de forma directa- a 

solicitar su inscripción al padrón electoral y la expedición de su 

Credencial.  

 
A juicio de esta Sala Regional, la ley establece un derecho 

sustantivo en favor de personas menores de edad, y sería contrario 

al principio de acceso a la justicia considerar que aunque puedan 

ejercer directamente un derecho sustantivo (capacidad de goce y 

ejercicio), estén impedidas para hacerlo valer de forma directa y sin 

representación ante una instancia judicial. 

 
En todo caso, de acuerdo con la Convención sobre los Derechos del 

Niño (y de la Niñez) corresponde a las autoridades estatales facilitar 

el ejercicio de los derechos de las personas menores de edad y 

serían éstas las obligadas a proporcionar todos los mecanismos, 

incluida la orientación y asesoría, para que las personas menores de 

edad ejercieran sus derechos por conducto de representantes. Sin 
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